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Popayán, Cauca, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 118, 5 de noviembre de 2021.- 

 

 

 

Mediante escrito anterior la apoderada de la parte demandante solicita la terminación del proceso 
que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme lo previsto en el art. 461 
del Código General del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es 
viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado 
personalmente por el abogado de la ejecutante quien está facultado para recibir, y de él se deduce 
el pago total de la obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2020-00521-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N° 1449 del 06 de agosto de 2021. En consecuencia, se DISPONE: 
 

a. OFÍCIESE al SEÑOR GERENTE BANCOS, a fin de levantar la medida de 

EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros, CDT o de cualquier otro titulo bancario o financiero 
que posean los señores EIBAR JOSE PISSO MAZABUEL y MAURENT EDITH 

SANCHEZ identificados con la cédula de ciudadanía No. 10.545.536, y 
25.272.935 respectivamente, en las siguientes entidades bancarias de la 

ciudad: BANCO DE BOGOTA, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO POPULAR, BANCO CITIBANK 
COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV. VILLAS, BANCO 

BANCAMIA S.A. 
 
                Medida que fuera comunicada mediante oficio 1815 del 09 de agosto de 2021.  
 

b. OFÍCIESE al SEÑOR SECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
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TIMBIO - CAUCA, a fin de levantar la medida de EMBARGO y SECUESTRO 
del vehículo automotor de PLACAS PEK-373, clase automóvil, línea 323 HE, 

marca Mazda, color Rojo metálico, modelo 1997, servicio Particular, Motor: 
E373570, Chasis: 323HE5-09253, de propiedad del demandado EIBAR JOSE 

PISSO MAZABUEL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
10.545.536. 

 
Medida que fuera comunicada mediante oficio 1816 del 09 de agosto de 2021.  
 

c. OFÍCIESE a la CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, a fin de levantar la 

medida de EMBARGO y SECUESTRO del Establecimiento de Comercio 
denominado EICOM TECNOLOGIA, con matricula No. 57247, de propiedad del 

demandado EIBAR JOSE PISSO MAZABUEL, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 10.545.536. 

 
Medida que fuera comunicada mediante oficio 1817 del 09 de agosto de 2021. 
 

TERCERO:    DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación SE 
ARCHIVE   el proceso. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cba4e6d42d834b504ae0e34f9f95c014fc7f5d619dd0713d1ae02e011aacf8ee 
Documento generado en 04/11/2021 01:11:48 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


